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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes.; Secrétanos 
kciban los números, del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un éjempUr en el 
sitio dé costumbtó donde permanecerá hasta el rê  
cibó del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
, TIUBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernácibh que delierá Verificarse cada áñó. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rás oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio k nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE J)FICIAL. 
(Gaceta del día' (1 dé Agosto'.) ' 

PRESIDENCIA. 
B E L CONSEJÓ Í)E KÍNISTÍlÓS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salad. 

GOBIERNO DE PBOyiKOIA 

SUCCION DB lOBENTO. 

Por providencia dé esta fecha, be 
acordado admitir la renuncia de la 
mina de hierro, titulada Veguettina, 
sita en término de Quintanilla, en 
el- Ayuntamiento de Cabrillanes, al 
sitioilamado peña del castro y forre
ras, presentada por su registrador 
D. Ignacio García Eodriguez. decla
rando en su consecuencia franco, 
libre y registrable el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 8 de Agosto de 1889. 
Celso Garc í a de l a n iega . 

de Luyego y Villalibre se estable
cerá en Quintanilla de Somoza. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así .civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 
, Dado en San Ildefonso á primero 
JÍB. Agosto de.mil ochocientos ochen
ta y nueve.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de la Gober
nación, Trinitario Ruizy Capdepon. 

(Gaceta del día 6 do Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

LEY 
DON ALFONSO X H I , por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: 

Que las Cortes; han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." Se segregan del 
Ayuntamiento y término municipal 
de Lucillo, provincia de León, los 
pueblos de Luyego y Villalibre, los 
cuales'se agregarán al Ayuntamien
to y término municipal de Priaran-
za dé la Valduerna, de la misma 
provincia. 

Art. 2." La capital de la nueva 
Municipalidad formada por los pue
blos que hoy constituyen la de Pria-
ranza de la Valduerna, con más los 

R E A L O ROEN CIRCULAR 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á 
las consultas que han elevado á es
te Ministerio los Gobernadores civi
les de Lugo y Santander, referentes 
á las dudas expuestas por algunos 
Alcaldes de cómo ha de entenderse 
la inayór edad' párá las clasificacio
nes del pádron de vecinos que se 
estaba formáüdó ' con arreglo á la 
ley dé'2 dé Mayo último, y consi-
guiéntémén'té^ para el ejercicio del 
derecho electoral, por consecuencia 
del nuevo Código civil; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de 
Julio último, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Los Alcaldes de al
gunos Ayuntamientos han consul
tado á los Gobernadores de sus res
pectivas provincias, y éstos á V . E . 
si deben ser incluidos en el padrón 
y listas electorales mandadas for
mar por la ley de 2 de Mayo último 
los que, teniendo más de veintitrés 
años no hayan cumplido veinti
cinco. 

Ha dado origen á las dudas que 
se han ofrecido á los Ayuntamien
tos al.verificar las operaciones pre
paratorias de las elecciones munici
pales que deben verificarse en 1." 
de Diciembre próximo en virtud de 
la ley. de 2 de Mayo último, la pu
blicación del nuevo Código civil 
quo en.su art. 314 declara emanci
pados á los mayores de edad, y en 
el 320 dice que serán mayores de 
edad los. que tengan veintitrés años 
cumplidos. 

Ahora bien, la ley Municipal en 

su art. 12, dice que es vecino todo 
español emancipado que reside ha-
bitualmente en un término munici
pal y se halla inscrito con tal carác
ter en el padrón del pueblo; dispone 
en el 15 que el Ayuntamiento dé-
clara de oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época dé re
formarse ó rectificarse el padrón lle
va dqs años de residencia fija en el 
término municipal, y determina en 
el 40 que serán electores los vecj-

. nos canezas de familia que reúnan 

. determinadas circunstancias, ', los 
1 mayores de edad que estáo en cier-
i tas condiciones, y todos los vecinos 
i (excepto los que estén compreudi-
| dos en el art. 2." de la ley Electoral) 
: en los pueblos que tengan menos 

de 100. 
: La Subsecretaría de ese Ministe

rio opina que no debe introducirse 
i alteración ninguna en la interpre-
: tación do la ley Municipal por la 
'. publicación del nuevo Código, y 

qué debe regir, aplicarse y observar-
so como antes de que se modificase 

• la legislación civil; y éste es tam
bién el parecer de la Sección que 
oree debe tenerse muy en cuenta 
para contestar esta consulta, la pro
funda distinción que existe entre 
los derechos civiles, que son los quo 
el Código declara y regula en sus 
disposiciones; y los derechos politi-

! eos y administrativos, como son el 
goce de vecindad y el de derecho 

i electoral, que se rigen por leyes es-
¡ pedales, de carácter politico y ad-
j ministrativo también, y en las cua-
¡ les ninguna infiuencia pueden tener 
j las leyes civiles, por ser unas y otras 
' de órdenes completamente indepen

dientes entre si. 
De que á los veintitrés años y no 

á los veinticinco como antes, sean 
los españoles mayores de edad se
gún el nuevo Código, y de que por 
consecuencia se emancipen, de nin
gún modo puede seguirse que se 
haya rebajado en dos años la edad 
necesaria para gozar de los dere
chos que le reconoce la ley Munici
pal; y como al publicarse ésta en 2 
de Octubre de 1877 la emancipación 
por edad no se verificaba hasta los 
veinticinco años, no puede dudarse 
que la loy al hablar de españoles 
emancipados, no se refirió á los que 
tuviesen veintitrés años, sino vem-

ticinco. y que por consiguiente ú 
éstos y no á aquellos quiso conceder 
los derechos que otorga á los eman
cipados. . Toda otra interpretación 
de la ley sería contraria á sd espíri
tu, y esto basta á la Sección para 
emitir su dictámen en el sentido en 
que lo verifica; .porque no fijándose 
la, ley. Municipal éu la edad ¡le vein
titrés años, sino en la de veinticin
co, para conceder los derechos que 
otorga á los emancipados, y no ha
biendo, pedidlo, ser ¡módifioMa por. el 
Código civil, que ningún precepto 
contiene que se refiera á ios dere
chos reconocidos por dicha ley Mu
nicipal, obvio es que éstos continúan 
siendo los mismos que eran antes de 
la publicación del Código, y que de 
ninguna manera puede, entenderse 
que se Ijayan ampliado, como tam
poco podría entenderse quo se ha
yan restringido. 

Opina por consiguiente esta Sec
ción que V. E. puede contestar á 
los Gobernadores que le han consul
tado en el sentido de quo la ley Mu
nicipal debe continuarse interpre
tando y aplicando exacta mentó lo 
mismo que antes de publicarse el 
nuevo Código civil, y que por con
siguiente hoy gozan délos derechos 
electoral y de vecindad los mismos 
que antes los gozaban.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone, y or
denar al propio tiempo que esta dis
posición se tenga como de carácter 
general. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 

f uarde á V. S. muchos años. Madrid 
de Agosto de 1889.—Ruiz y Cap-

depon.—Sr. Gobernador de 

(Gaceta del d¡a20 de Julio.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

LEY. 
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presente vie-
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ten y entendieren, sabed: quo las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo 1 L a s vacantes de Je
fes y Oficiales y sus asimilados de 
todas las Armas, Cuerpos é Institu
tos del Ejercito que por cualquier 
concepto ocurran en los de Ultra
mar, serán cubiertas con sujeción & 
las reglas siguientes: 

1. ' Por los voluntarios del pro
pio empleo que las soliciten, y , 
siendo aptos, sean & la vez los más 
antiguos, sea cual fuere el punto de 
residencia, A los que se les conce
derá la mitad del tiempo servido en 
Ultramar como abono para los efec
tos del retiro. 

Las vacantes que causen estos 
voluntarios en el Ejército de la Pe
nínsula se cubrirán dentro del mis
mo por ascensos ó amortización si 
hubiere excedente, seguu el turno 
á que corresponda. 

2. " Cuando no hubiere volunta
rios de la clase cuya vacante se tra
te de cubrir, se dará el ascenso al 
más antiguo que lo solicite y esté 
declarado apto, sea cual fuere el 
punto de su residencia. 

3. " De no haber tampoco volun
tarios para el pase á Ultramar con 
ascenso serán sorteados los del em-

Íileo inferior que se encuentren en 
a segunda mitad de la escala el día 

que se produzca la vacante, excep
tuándose los qua no lleven seis 
años de residencia en la Península, 
los regresados por enfermo, Ínterin 
.justifiquen debidamente que siguen 
imposibilitados de volver, y los que 
no cuenten dos años de antigüedad 
"en su empleo, menos en'la-catego
ría inferior dé Oficial de las qué es
tablezca la loyconstitutiva del Ejér
cito en cada Arma, Cuerpo é Insti
tuto, á los qué no se exigirán d i 
chos dos años; los designados por 
sorteo para el pase á Ultramar se 
les concederá el ascenso como á los 
voluntarios de que trata la regla 2." 

Art. 2.° Las vacantes de subal
ternos en la categoría inferior de 
lasque establézcala ley constituti
va del Ejército en cada Arma.Cuer-
)0 ó Instituto, serán cubiertas con 
os que del mismo empleo las soli

citen, obteniendo como ventaja los 
beneficios de la regla 1 .* del articu
lo 1.", ó, en su lugar, el sueldo del 
empleo superior inmediato, siendo 
preferido el más antiguo. Si no hu
biera voluntarios serán cubiertas 
las vacantes por sorteo entre los 
comprendidos en la segunda mitad 
de la escala de la clase, con las mis
mas excepciones determinadas en 
la regla 3." del art. 1.", otorgándose 
á los sorteados el abono de la mitad 
del tiempo y el sueldo del empleo 
superior. 

Art. 3.° La obligatoria residen
cia en Ultramar será de seis años. 
Dicho plazo se contará desde el dia 
del embarque para Ultramar, ó si 
ya estuvieren sirviendo en aquellos 
Ejércitos, desde el dia en que se ad
judiquen las vacantes. Queda el 
'Gobierno facultado para fijar el 
tiempo de máxima residencia, se
gún lo aconsejen la experiencia ó 
las conveniencias del servicio. Que
dan,, sin embargo, autorizados á 
continuar en dichos Ejércitos todos 
los Jefes. Oficiales y asimilados, 
hasta que les corresponda el ascenso 
en la escala general del Arma res
pectiva. 

Art. 4.° Al regresar los Jefes, 
Oficiales y sus asimilados de Ultra
mar, sea cual fuere la causa, conti-

Te 

nuarán ocupando su puesto en la 
escala de su clase como si hubieran 
permanecido en la Península, per
diendo el empleo superior condicio
nal que se les otorgo para seríir en 
Ultramar. 

Si el regreso fuese motivado por 
causa de enfermedad en debida for
ma justificada, se les concederá la 
ventaja que otorga la regla I." del 
art. 1.° Los que cesen por reforma 
de plantilla u organización queda
rán en sus respectivos Ejércitos en 
concepto de excedentes, si así lo 
desean, con todo el sueldo, para cu
brir las primeras vacantes de su em
pleo, á menos que prefieran volver 
á la Península, sujetándose á las 
condiciones de los que lo verifican 
por enfermos. Los regresados de 
Ultramar por cualquier concepto 
ocuparán precisamente las prime
ras vacantes que ocurran de su em
pleo en la Península. 

Art. 5.° E l Jefe ú Oficial que 
habiendo pasado en su empleo á ser
vir en Ultramar le correspondiere el 
ascenso reglamentario, quedará en 
situación de excedente con todo el 
sueldo en aquellos Ejércitos; y si 
ocurriera alguna vacante de su nue
vo empleo donde servia, se enten
derá que es voluntario preferente 
para ocuparla durante el que lo falte 
para completar los seis aflos de obli
gatoria permanencia. Los que hu
bieren pasado con el empleo supe
rior, voluntariamente ó sorteados, 
y les correspondiera dicho ascenso 
reglamentario, continuarán desem
peñando el destino hasta cumplir 
los seis años de permanencia que 
determina esta ley. 

Art. 6.° Los Jefes, Oficiales y 
asimilados de los Ejércitos de Ultra
mar que fallecieren en ellos, ó que
daren inutilizados por actos del ser
vicio debidamente justificados, dis
frutarán , ellos ó sus familias, los 
derechos pasivos correspondientes 
al empleo que se encuentren ejer
ciendo. 

Art. 7." Los Jefes y Oficiales, de 
cualquier clase y categoría, que 
fuesen nombrados por el Gobierno 
para desempeñar comisiones en 
aquellos Ejércitos por tiempo inde
terminado, disfrutarán las ventajas 
que se señalan en la regla 1.' del 
art. I." 

Artíctilos transitorios. 
Primero. Queda subsistente y 

en toda «u fuerza y vigor lo legis
lado hasta ahora sobre embarques, 
licencias y pasajes que no se opon
gan á cuanto se previene en esta 
ley. 

Segundo. Todos los Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados que á la pu
blicación de esta ley estuviesen en 
espectacion de embarque por haber
les correspondido por sorteo en su 
empleo, podrán ser reemplazados 
por los que voluntariamente lo soli
citen, con las ventajas que se de
terminan en la misma. 

Articulo adicional. 
Si durante la permanencia de los 

Jefes, Oficiales y sus asimilados en 
Ultramar se les otorgara algún em
pleo por mérito de guerra, se en
tenderá que ha do ser el superior 
que les corresponda sobre el que 
disfruten en la Península en la es
cala general de su clase, pudiendo 
desde tal momento regresar á aque
lla en posesión de su nuevo empleo 
si así lo desean. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 

ejecutarla presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—YO LA REINA R E G E N 
TE.—El Ministro de la Guerra, José 
Chinchilla. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVIttCIA.L. 

Hes de Agosto del año eeonúmleo 
DE 1889 k. 90. 

Distribución <k fondos por capítulos para satis facer las obligaciones ie dicha 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Subvenciones 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

Cantidades. 

Pasetu Cinta. 

6.000 
4.000 
3.000 

350 
4.000 

22.000 
2.000 
1.500 

5.000 
5.000 
5.000 

57.850 
León 31 de Julio de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Salus-

tiano Posadilla.—Sesión de 2 de Agosto de 1889.^rLa Comisión acordó 
aprobarla anterior distribución de fondos, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos correspondientes.—El Vicepresidente, Redondo.— 
E l Secretario, García. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

fuQblos que la componen. Cargoa vacantes. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal 
ISanta Colomba 
IBrazuelo 

•\Otero 
jMagaz...' 
[Llamas 
(Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
rCastrocalbon 

.¡Castrocontrigo 
(San Esteban de Nogales 
.Soto de la Vega 
iPalacios de la Valduerna 

• (Santa Maria del Páramo 
IBustillo del Páramo 

(Laguna de Negrillos 
Pobladura de Pelayo Garcia.. 
Bercianos del Páramo 

. San Pedro de Bercianos 
(Urdiales 
'Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

PARTIDO DE LEON, 
i Armunia 

.¡Villaquilambre 
[San Andrés del Rabanedo. 
lOngonilla 
¡Vega de Infanzones 

'ivillaturiel 
(Gradefes 
jMansilla Mayor 

'/Mansilla de las Muías 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

400 

800 

8.500 

5.500 
600 

1.300 

400 

1 5 0 \ 

I 90 

1 90 

2 15 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 
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6. \ . 
[Chozas.... 
\SantoTenia de la Valdonoina. 
¡Valverds del Camino. 
[Villadangos. 

7.*..IVeeasdel Condado, 
g • ^VilTasabariego 

Recaudador 
Agente ejecntivo. 

Recaudador...... 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

/Valdefresno 
iGarrafe 

9.V.)Sariegos 
/Cuadros 

PARTIDO DE SAHAGÜN, 
[Villamizar 
(Villamartin de D. Sancho 

.(Viüaseláü 
JSahelices del Rio 
(Villazanzo 
.Sabagun 
lEscobar de Campos , 

. .Galleguillos 
/Gordaliza del Pino 
'Vallecillo 

2. 

4.*. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

(Santa Cristina., 
.jViilamoratiel.., 

•El Burgo -
[Almanza , 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.'. 

ICanalejas 
'Óastromudarra 

1 iVillaverde de Arcayos.. 
(Vega de Almanza 
¡Cebanico 
^Valdepolo 

' /Cubilias de Rueda 
ÍBetcianos del Camino... 
/Calzada de Soto 
Uoara 
(Castrotierra 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador.. 

6.600 
700 

3.400 
6.100 

600 

5.800 

8.700 
900 

10.900 
1.100 

1 45 
1 45 

45 
45 
45 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

4.200 

1 45 

I 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

70 
70 

5.'. 

8.' 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador., 

(Valderas 
Campanas ; 
Villanornate , 
Castrofuerte 
Fuentes de-Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 

¡Castilfalé 
(Matanza 

6.*.. Izagre 
I Val verde Enrique 
(Matadeon 
[Valencia de D. Juan 
¡Cabreros del Rio 
j Pajares de los Oteros 
[Campo de Vülavidel 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Í
Candín 
Peranzanes.. 
Valle de Finolledo 

.Berlanga 
Balboa 

\Barjas 
ÍTrabadelo... 
(Vega de Valcarce 
¡'Gorullón 
'yOencia 
iPortela de Aguiar 
fVilladecaues 

Agente ejecutivo, 

5.'.. 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador., 

8.100 

7.500 

.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 70 

1 75 

1 75 

1 75 

1 75 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo 
y de los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse también, por el anuncio publicado por esta De
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 del 21 de 
Mayo de 1888. 

León 31 de Julio de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Eduardo García y Garcia, Alcal
de constitucional da esta villa do 
Valencia do D. Juan. 
Hace saber: que declarado oficial 

para todos los efectos legales, por 
Real decreto de27 de Junio último, 

el censo de población practicado en 
31 de Diciembre de 1887, en el que 
figura esto municipio con más de 
2.000 y con menos de 3.000 residen
tes; y habiendo de constar esta cor
poración municipal de un Alcalde, 
dos Tenientes y siete Regidores con 
arreglo i la escala del artículo 35 de 

la ley de 2 de Octubre de 1877, el 
limo. Ayuntamiento de esta citada 
villa, en sesión celebrada en 4 del 
corriente acordó agregar un Conce
jal más al único colegio del distrito 
municipal que habrá de elegirse en 
el mes de Diciembre del año actual. 

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario á los efectos 
del art. 38 de la citada ley. 

Velencia de D. Juan 6 de Agosto 
de 1889.—El Alcalde, Eduardo Gar-

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1889 á 90, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 días, 
con objeto de que los contribuyen
tes pnedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que i cad& uno ha 
correspondido. 

Cubilias de Rueda 
Valdevimbre 
San Andrés del Rabanedo 

JDZQÁDOS. 

D. Agustín Pérez Criado, Secreta
rio de la Audiencia de lo crimi
nal de Ponferrada. 
Por la presente requisitoria llama 

y emplaza á Manuel Rivera Calvo, 
natural y vecino de Camponaraya, 
soltero, jornalero, de 19 años de 
edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OPICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
ta Audiencia al objeto de que ma
nifieste si se ratifica ó no en el es
crito de conformidad presentado por 
su procurador, previa lectura del de 
calificación fiscal, en la cansa que 
contra él se sigue por el delito de 
lesiones; apercibido que de no ha
cerlo así, será declarado rebelde co
mo comprendido en el núm. I." del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Ponferrada á 2 de Agos
to de 1889.—Agustín P. Criado.— 
V . ' B.°: el Presidente, Valentín Mo-

D. Alberto Rios Rojas, Juez de ins
trucción de León y su partido. 
Hago saber: que para el día 31 

del corriente y hora de las once de 
la mañana, se venderán en pública 
licitación en la sala audiencia de 
este Tribunal y simultáneamente 
ante el Juez municipal de Valde-
fresno los bienes siguientes: 

Una arca de chopo á medio uso 
sin cerradura y llave, cabida de 6 
hemims, tasada en 6 pesetas. 

Una mesa de chopo do tabla cos
tero usada, en 1 pesetas 50 cénti
mos. 

Un escañil de 2 tablas usadas, en 
1 peseta. 

Una viga de chopo de 24 piés de 
largo, en 2 pasetas. 

Una pieza de negrillo de 28 piés 
de largo, en 2 pesetas 50 céntimos. 

Un arado sin reja, en 2 pesetas. 
Un cubeto con tres arcos de hie

rro y los demás de madera viejo que 
hará 16 cántaros, en 4 pesetas. 

Un par do pernílias para monte 
usadas, en 50 céntimos. 

Una caña para carro, en 2 pesetas 
50 céntimos. 

Seis carriegos de vilorta para 
uvas i medio uso, en 1 peseta 50 
céntimos. 

Una tierra centenal al tallo, l in
da O. Santiago Salas, P. Rafael 
Garcia, hace 7 cuartillos, en 2 pese
tas 50 céntimos. 

La tercera parto de un cercado al 
tejao, linda O. y M . camino, hace 
6 cuartillos, en 4 pesetas 25 cénti
mos. 

Un majuelo 4 los medianos, linda 
M. y N . José Tascon, tiene 34 ce
pas, en 7 pesetas 50 céntimos. 

Otra tierra á fuentes de los bra
zos, hace 2 cuartillos, en 25 cénti
mos. 

Otra tierra en término de Villase-
ca, al sitio del bosque, hace un 
cuartillo, linda O. Francisco Gutie 
rrez, M. y P. cercado de D. Antonio 
Hevia, en 1 peseta. 

Otra tierra en dicho término á ca-
rrojano, hace 2 celemines, linda O. 
Fiorencio Puente, M . Gervasio Ló
pez, en 1 peseta 25 céntimos. 

Otra tierra en término de Villase-
ca, hará 2 heminas, centenal, linda 
O. otra de Luciano Garcia, M. con 
senda deljano, P. otra de Celedonio 
Prieto y N . con mojones de otras 
fincas, en 4 pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio hará 6 
celemines, centenal, linda O. raya 
de posadilla, M. otra de Claudio 
Gutiérrez, P. con mojones de otras 
fincas y N . otra de Luciano Garcia, 
en 3 pesetas. 

Otra tierra en dicho término á la 
senda de castrillin hace una hemi-
na, centenal, linda O. y M. otra de 
Ignacio Gutiérrez, P. herederos de 
Felipa Prieto y N . otra de Nicasio 
Gutiérrez, en 2 pesetas. 

Un retazo de casa en el casco de 
dicho pueblo á la callo de los tíol-
máues que son 9 piés de doble con 
un caedizo al frente y un poco de 
corral, linda O. oasa de Ambrosio 
Alonso, M. lo mismo, P. partija de 
Lucio Alonso y N . corral de Félix 
Aller, en 22 pesetas. 

Cayos bienes se venden como de 
la propiedad de Juan Salas Alonso y 
Agustín Alonso Puente, vecinos de 
Villaseca para con su importe hacer 
pago de las responsabilidades pecu
niarias que les fueron impuestas en 
causa que se les siguió por el deli
to de hurto de urces descepadas del 
monte de Barrillos de Curueño ante 
el Juzgado de instrucción de La 
Vecilla. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de dichos 
bienes podrán acudir en el día, ho
ra y locales designados á hacer las 
posturas que tuvieren por conve
niente que les serán admitidas si 
cubrieren las dos terceras partes de 
las cantidades fijadas y siempre que 
los lícitadores consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de las mismas samas y sin 
que puedan exigir otros títulos de 
propiedad más que los que constan 
en el exhorto que estarán de mani
fiesto en la escribanía del que au
toriza. 

Dado en León á 1.° de Agosto da 
1889.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Eduardo do Nava. 

Lic. D. Fermín Rodríguez Gonzá
lez, Juez municipal de esta vil la, 
en funciones del de instrucción 
del partido por ausencia del pro
pietario con licencia. 
Por el presente edicto requisito

ria cito y llamo á tres hombres al 
parecer gitanos que ^ caballo y á 
todo escape pasaron al amanecer 
del dia 4 de Junio liltimo, por la ca-
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Tretera qae va desde León á Bena-
vente, y con dirección á este últi
mo punto, conduciendo seis yeguas 
una de las cuales llevaba su cria, 
que se supone fuesen las robadas de 
ios pastos del pueblo de Castrofuer-
te, en la noche del 3 para amanecer 
el 4 de dicho mes, y pertenecían á 
D . Tomás Chamorro, D. Manuel del 
Talle, D. Froilán Mencía, D. Patri
cio Chamorro y D. Benito Castañe
da, de la misma vecindad y D. Nar
ciso Pérez Garcia, que lo es de To
ral de los Guzmanes, siendo las se
ñas de uno de ¡os tres gitanos y las 
de las caballerías robadas las que á 
continuación se expresan, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado á respon
der álos cargos que contra ellos re
sultan en la causa criminal que me 
hallo instruyendo por el delito de 
robo de dichos ganados. 

Asimismo ruego y encargo á to-
. das las autoridades asi civiles como 
militares y agentes déla policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los 
referidos sugetos con los ganados 
robados que les fueren ocupados, 
así como también procedan á averi
guar el paradero de los últimos y 
personas en cuyo poder se en
cuentren, dandode ello conocimien
to á este Juzgado á los efectos opor
tunos, pues haciéndolo así coadyu
varán á la administración de jus
ticia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 30 
de Julio de 1889.—Fermín Rodrí
guez.—Por su mandado, Juan Gar
cía. 

Señas de uno de los tres gitanos. 
Es alto, moreno, con barba; yes-

tía sombrero con el ala algo recogi
da, traje negro decente, bien porta
do, y llevaba sobre el hombro y es
palda ceBida por medio de una co
rrea una carabina. 

Señas de hs caialkrias rotadas. 
De D. Manuel del Valle. 

Una yegua negra de 5 aflos de 
edad, alzada siete cuartas, sospecha 
que estuviese preñada, con dos le
tras marcadas á fuego en el anca 
derecha de L. O., cuyas letras tenía 
algo rozadas do los tiros porque la 
dedicaba al trabajo. 

De D. Tomás Chamorro. 
Una yegua de pelo negro en el 

invierno y cuando fué robada esta
ba echando pelo castaño, de ocho 
cuartas algo largas de alzada, ocho 
años de edad, paticalzada de los 
piés, con algunos lunares y una c i 
catriz en la región humbilical efec
to de una mordaza, con hernia en la 
misma región, larga, muy estrechi-
ta, con estrella en la frente, llevaba 
crines y cola largos y lunares blan
cos en los costilfares efecto de la 
montura. 

De D. Patricio Chamorro. 
Tina yegua de ocho años de edad, 

de pelo tordo con pintas castañas, 
paticalzada de los piés, con estrella 

Íiequeña en la frente, crines y cola 
arga, con una cria ó rastra mular 

de dos meses. 
De D. Froilan Mentía. 

Una yegua de pelo castaño, con 
una estrella pequeña en la frente, 
muy poblada de crines y cola, de 
edad cerrada; estaba preñada y en 
dias de parir. 

. De D . Benito Caslañeda. 
Otra yegua pelo negro, de 15 i 

16 años, de siete coartas de alzada 
próximamente, la cabeza la tenia 
amartillada y angosta de pescuezo, 
la criu enredada con unos nudos, y 
encima del lomó un bulto pequeño. 

DeD. Narciso Pérez. 
Otra yegua de pelo negro morci

llo, de 5 & 8 años de edad, de siete 
cuartas y media dé alzada, calzona 
de los cuatro remos y estrellada. 

Cédala de citación. 
E l Sr. D. Gumersindo Bu jan, Juez 

de instrucción de este partido ha 
dispuesto por providencia del dia de 
hoy, dictada a virtud de carta-ór-
den de la Superioridad, sean citados 
Pablo de la Mata, de Ponferrada y 
Bernardo López, de Campanoraya 
del Bierzo, á medio de la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, toda vez se i g 
nora el punto en que se encuentran, 
para que el dia 6 del próximo mes 
de Setiembre, á las siete y media de 
su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia de lo criminal de Orense 
para declarar como testigos en las 
sesiones del juicio oral de causa 
contra D. Hermógenes Seoane, ve
cino de la Gudiña, y otros por el 
delito de falsedad. 

Y para que lo acordado tenga 
efecto, expido y firmo la presente 
en Viana del Bollo á cinco de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El Secretario, Mariano San
tamaría. 

Juzgado municipal de 
Castrotierra. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
de este Ayuntamiento, se inserta 
en ol BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

I vincia para que los aspirantes á ella 

?regenten sus solicitudes en este 
uzgado en el término de 15 dias á 

contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, pues pasados los cua
les se proveerá. 

Castrotierra 3 de Agosto de 1889. 
— E l Juez municipal, Juan Panlagua 

ANDNCIOS OFICIALES. 

El Comisario de Guerra Interventor 
de subsistencias de esta plaza y 
Cantón de León. 
Hace saber: que los precios lími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 20 del actual, 
al objeto de contratar durante un 
año el suministro de subsistencias á 
precios fijos ;i Jas fuerzas estantes y 
transeúntes en la plaza de León, son 
los siguientes: 

Escuela Normal superior de maestros 
de la provincia de León. 

La matrícula para el año académi
co de 1889 á 90 estará abierta en esta 
Escuela desde el 15 al 30 ambos in
clusive, del próximo mes de Setiem
bre. 

Los que deseen inscribirse en ella 
para cursar el primer año de estu
dios presentarán en la Secretaria de 
la Escuela los documentos siguien
tes: 

1. ° Solicitud al Director de la 
Escuela. 

2. ° Partida de bautismo legali
zada. 

3. ° Certificación facultativa en 
que conste que el inteiesado no pa
dece enfermedad contagiosa. 

4. * Autorización del padre, tutor 
ó encargado, para seguir la carrera. 

5. ° Declaración hecha por un 
vecino con casa abierta en esta ca
pital de quedar encargado del alum
no. 

6. ° Cédula personal. 
Los tres primeros documentos en 

papel sellado correspondiente. 
Los que pretendan matrícula pa

ra el primer año de la carrera su
frirán un éxámen de las materias 
que abraza la 1.' enseñanza elemen
tal, en el cual deberán acreditar 
que sé hallan en disposición de oir 
con fruto las lecciones de la Es
cuela. 

Los derechos de matricula son 20 
pesetas, en papel de pagos al Esta
do, de las cuales la mitad debe abo
narse en el acto de matricularse y 
la otra mitad antes de sufrir el e x i 
men de prueba de curso. 

Los exámenes de asignatura para 
los no presentados en Junio, y para 
los suspensos, darán principio el 2 
de Setiembre. Los aspirantes solici
tarán el exámen en los diez últimos 
dias del mes de Agosto, en papeleta 
impresa que se les facilitará en la 
Secretaria. Verificados estos exáme
nes se procederá á los de reválida y 
á los de los aspirantes al certificado 
do aptitud para servir escuelas de 
enseñanza incompleta. 

E l nuevo curso académico se-
inaiigúrárá él dia. I .* de Octubre. 

Todo lo cual se anuncia para co
nocimiento del público en general y 
dé los interesados en particular.. 

León 4 de Agosto de 1889.—El 
Director, Gregorio Pedrosa Gómez. 

Escuela especial de Veterinaria de León 

Estará abierta la matrícula ordi
naria en este establecimiento para 
el curso de 1889 á 90, desde el diá 
1.° hasta el 30 de Setiembre próxi
mo, y podrá tener efecto la extraor
dinaria en todo el mes de Octubre 
siguiente, pagando derechos dobles, 
y solicitándola del Sr. Sector del 
Distrito Universitario. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: Acreditar con certificación 
competente que se poseen los cono
cimientos que comprende la 1.* en
señanza completa y elementos da 
Aritmética, Algebra y Geometría, 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus ieglamentos pa
ra enseñarlos, y en su defecto pro
barlos en un exámen antes de for
malizar la primera matricula; fé de 
bautismo debidamente legalizada y 
la cédula personal, uniendo dichos 
documentos á la solicitud dirigida 
al Sr. Director; estendida en papel 
de 75 céntimos.-

Los exámenes de ingreso y los de 
asignaturas de enseñanza oficial se 
vérificaránén todo el mes dé Se
tiembre. 

Los aspirantes á probar asignatu
ras de enseñanza privada, con su
jeción al Real decreto de 5 de Fe
brero y Real orden de 7 de Abril de 
1886, presentarán las solicitudes en 
los diez primeros dias del mes de 
Setiembre, en cuya 2." quincena 
tendrán lugar los exámenes respec-

. tivos. 
Él cursó dará principio el d i a l . * 

' del mes dé Octubré. 
Leonl . " de Agosto de 1889.— 

P. 0. del Sr. Director, el Secretario, 
Juan Á. Coderque. 

CASA HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los gastos causados en el mes' dé Mayo último en obras de 
albañilería ejecutadas por administración para la'reparación de bóvedas 
ruinosas del edificio. 

Por cada ración de pan 
de 650 gramos 0'14 

Por cada ración de ceba
da de 6'9375 litros 0'62 

Por cada quintal métrico 
de paja para pienso 4*399 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar parte en 
la subasta 493,47 

Falencia 9 de Agosto 1889.—Ber
nardo Palou. 

Maestro de obras.. 
Albañil 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 

D. José Diez Carreras.. 
» Gregorio Ordás 
» Julián Villa 
• Antonio Rodríguez.. 
• Felipe Villares 
» Froilán Gutiérrez 

MATERIALES. 

15 
15 
15 

8 3[4 
6 

Oiario. 

Pt!.-Cl». 

3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 

Importo. 

Pts. Ct& 

A D. Angel Blanco, vecino de León, por 2.000 ladrillos. 
» Maximino Alegre, por 820,186 gramos de yeso... 
» Coloman Morán, por 184,037 í í . id 

Total. 

15 » 
52 50 
52 50 
26 25 
15 31 
10 50 

60 » 
30 » 
5 60 

267 '66 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 1." de Juuio de 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V." B.°—El Director, J . Llamas. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


